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Fecha : 2/7/2025

OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 5.847.872.590 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 4.988.817.588 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 -$ 45.184.999 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 10.791.505.179 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

X

X

N° RADICACIÓN : 20251900305123 FECHA DE RADICACIÓN : 2/07/2025

Proyecto Radicado N° 25-9-19-001-02659 BPIN N° 202500000012580

Radicado orfeo de solicitud N° 20251500291513

AJUSTE No. 3  MODIFICACIÓN A CERTIFICADO DE REGISTRO Y VIABILIDAD N° 106-0001-2025

La Secretario(a) de Planeación Municipal de Popayán certifica que: LA ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE POPAYÁN tiene registrado en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión Municipal el Proyecto que se describe a continuación:

Dependencia: Secretaria de Tránsito y Transporte 

Nombre del proyecto OPTIMIZACIÓN DE CAPACIDADES INSTITUCIONALES PARA EL CONTROL Y SEGURIDAD VIAL DEL MUNICIPIO DE POPAYÁN.

Esquema financiero MGA Sector 45 Programa 4599

Objetivo general del proyecto Optimización de capacidades institucionales para el control y seguridad vial del municipio de Popayán 

MODIFICACIÓN AL VALOR DEL PROYECTO Y/O CERTIFICADO

VIGENCIA
AJUSTE VALOR PROYECTO AJUSTE VALOR CERTIFICADO

2025 2026 2025 2026

Ajuste 1 $ 744.743.366 $ 0

Ajuste 2 -$ 90.867.690 $ 0

FUENTE PROPIOS SGP

Valor inicial del proyecto $ 10.184.680.726 $ 0

TOTAL AJUSTADO POR VIGENCIA $ 10.838.556.402 $ 0 $ 10.791.505.179 $ 0

TOTAL AJUSTADO $ 10.838.556.402 $ 10.791.505.179

Ajuste 3 $ 0 $ 0

SUBTOTAL FUENTE POR VIGENCIA $ 10.838.556.402 $ 0

VALOR PENDIENTE APROPIACIÓN PRESUPUESTAL A PROYECTO $ 47.051.223

A solicitud de la dependencia a cargo de la ejecución del proyecto, se ajusta el proyecto de acuerdo a la siguiente información.

Tipo de modificación (Marque a la derecha la opción con X)

Ajuste con trámite presupuestal Ajuste sin trámite presupuestal

Adición Reducción

Ajuste actividades, cronograma, perfiles, Trazador presupuestal, otros XTraslado Incorporación 

Redistribución presupuestal
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3. Realizar traslado y redistribución de presupuesto por valor de $78.284.299 del rubro

2.3.2.02.01.003.016 de la siguiente manera:

* Redistribuir en el proyecto en la actividad 1: "Incrementar los recursos técnicos, humanos y financieros"

el valor de $33.099.300

*Se contracredita el rubro 2.3.3.02.01.003.016 con valor de $30.183.321 y pasa hacia el proyecto

Radicado No. 25-9-19-001-02658 

*Se contracredita el rubro 2.3.3.02.01.003.016 con valor de $15.001.678 y pasa hacia el proyecto

Radicado No. 25-9-19-001-02657

Vr apropiado inicial del Rubro 2.3.2.02.01.003.016: $249.000.000 (antes de

redistribución)

Cambio de valor apropiado en el certificado para realizar la siguiente distribución:

*Vr. Apropiado ajustado Rubro 2.3.2.02.01.003.016: $170,715,701 (Valor después

de redistribución y traslado)

Debe considerarse que el valor ajustado del rubro corresponde a los siguientes

procesos:

1. Se realiza redistribución interna de presupuesto así:

* Pasa al rubro 2.3.2.02.01.004.011 la suma de $33.099.300, para financiar la

actividad 1 del proyecto

2. Se pasa recurso a los siguientes rubros: 

* Rubro 2.3.2.02.01.004.053 por valor de $30.183.321 del Proyecto Radicado No. 25-

9-19-001-02658

* Rubro 2.3.2.02.02.005.008 por valor de $15.001.678 del proyecto Radicado No. 25-

9-19-001-02657

Lo anterior para considerar el ajuste total del rubro  2.3.2.02.01.003.016 

En relación con el DECRETO Nº 20251000001895 DE 18 DE JUNIO DE 2025, se realiza

una redistribución interna de presupuesto por valor de $33.099.300, destinado a financiar el

rubro presupuestal que tiene actividad específica "Suministro de elementos tecnológicos

para fortalecimiento de la Secretaría"; así mismo, se realiza traslado de recursos del

presupuesto por valor de $45.184.999, destinado a acreditar rubros correspondientes a los

proyectos con Radicado No. 25-9-19-001-02658 y 25-9-19-001-02657 según los valores

descritos en el presente numeral del documento en información ajustada, con lo cual se

proyecta financiar las actividades específicas "Aumentar insumos para efectuar

debidamente la regulación y control del tráfico vehicular y ejercer cumplimiento del Código

de Transito en el municipio de Popayán (Adquisión de Body Cams y Radio teléfonos )" y

"Contratar Servicio de Obra para la Señalización horizontal y vertical" respectivamente,

conforme las metas definidas en cada uno de los proyectos.

Este ajuste responde a la necesidad de asignar los recursos necesarios para la ejecución

de las actividades de proyecto conforme su estructuación y aprobación, donde se ha

identificado que los recursos del proyecto no se encuentran en su totalidad en valor bajo los

rubros requeridos y en consecuencia, de conformidad con el Catálogo de Clasificación

Presupuestal CCPET (versión 7), para las entidades de Orden territorial, el cual establece

los objetos del Gasto, se hace necesario realizar traslados de rubro presupuestal con el fin

de que los mismos sean coherentes con las actividades descritas en cada proyecto de

inversión

Es importante mencionar que esta redistribución presupuestal, no afecta la ejecución de las

otras actividades del proyecto.

AJUSTE QUE REQUIERE EL PROYECTO

(En este espacio se deben enumerar las modificaciónes que requiere el proyecto. Ejemplo:)

VIABILIZACIÓN INICIAL / ÚLTIMA VIABILIZACIÓN

(Registrar la información viabilizada inicialmente o del último ajuste)

INFORMACIÓN AJUSTADA

(Registrar la información ajustada requerida)

MOTIVACIÓN / JUSTIFICACIÓN DEL AJUSTE SOLICITADO

(Registrar la causa o razón por la que se requiere el ajuste)

1. Realizar ajuste al certificado de proyecto en valor de $45.184.999 conforme proceso de traslado

presupuestal para un valor total de $10.791.505.179
Valor apropiado de certificado inicial: $10.836.690.178

Cambio de valor apropiado en el certificado por $45.184.999

Valor apropiado de certificado ajustado: $10.791.505.179

Con el ajuste se proyecta:

1. Contracreditar el valor $30.183.321 hacia el proyecto Radicado. 

No. 25-9-19-001-02658

2. Contracreditar el valor $15.001.678 hacia el proyecto Radicado 

No. 25-9-19-001-02657

Se solicita ajustar el valor del certificado del proyecto en valor de $45.184.999 en

concordancia al proceso de traslado de recursos propuesto para pasar a los proyectos con

Radicado. No. 25-9-19-001-02658 y Radicado No. 25-9-19-001-02657, según la información

ajustada del presente numeral en el documento; proceso soportado bajo DECRETO Nº

20251000001895 DE 18 DE JUNIO DE 2025.

La solicitud obedece a una revisión detallada de la ejecución presupuestaria del Proyecto

Radicado. No. 25-9-19-001-02659, donde se identificaron saldos no comprometidos en

ciertas partidas que no serán utilizados durante el periodo actual debido a eficiencias

logradas en la implementación. Por tanto, se propone el traslado de estos recursos a los

Proyectos Radicado. No. 25-9-19-001-02658 y Radicado No. 25-9-19-001-02657, que

requiere apoyo financiero adicional para cumplir con actividades estratégicas.

Esta reasignación no afecta el cumplimiento de los objetivos ni el desarrollo de las

actividades planificadas en el Proyecto Radicado No. 25-9-19-001-02659, ya que se ha

verificado que los fondos restantes son suficientes para cubrir la ejecución conforme la

estructuración.

2. Ajustar valor de actividad MGA 1 "Incrementar los recursos técnicos, humanos y financieros" en valor

de $45.184.999 conforme traslado presupuestal para un valor total $8.531.082.439

Actividad: Incrementar los recursos técnicos, humanos y financieros  

Valor antes de ajuste: $ 8.576.267.438

Atividad: Incrementar los recursos técnicos, humanos y financieros

Valor después de ajuste: $8.531.082.439

En concordancia al Traslado de recursos mediante decreto No. 20251000001895 DE 18 DE

JUNIO DE 2025, es necesario disminuir el valor de la actividad de MGA 1 "Incrementar los

recursos técnicos, humanos y financieros" en valor de $ 45.184.999 que se contracreditan

en valor de $30.183.321 hacia el proyecto Radicado No. 25-9-19-001-02658 y $15.001.678

para el proyecto Radicado No. 25-9-19-001-02657; los cuales requiere apoyo financiero

adicional para cumplir con actividades estratégicas, con la finalidad de dar cumplimiento a

las metas del proyecto, conforme los recursos apropiados para la Secretaria de Tránsito y

Transporte de Popayán.

La solicitud obedece a una revisión detallada de la ejecución presupuestaria del Proyecto

Radicado. No. 25-9-19-001-02659, donde se identificaron saldos no comprometidos en

ciertas partidas que no serán utilizados durante el periodo actual debido a eficiencias

logradas en la implementación.

Esta reasignación no afecta el cumplimiento de los objetivos ni el desarrollo de las

actividades planificadas en el Proyecto Radicado No. 25-9-19-001-02659, ya que se ha

verificado que los fondos restantes son suficientes para cubrir la ejecución conforme la

estructuración.
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N° ACTIVIDAD MGA ENTREGABLE PROPIOS OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS

1
Incrementar los recursos técnicos, 

humanos y financieros
N/A $ 8.576.267.438 $ 0 $ 8.933.084.816 $ 0 $ 0 $ 8.531.082.439 $ 0 $ 0 $ 45.184.999 $ 0 $ 0

2
Adquirir los instrumentos necesarios para 

la gestión de la movilidad  
N/A $ 2.262.288.964 $ 0 $ 1.903.605.362 $ 0 $ 0 $ 2.260.422.740 $ 0 $ 0 $ 1.866.224 $ 0 $ 0

$ 10.838.556.402 $ 0 $ 10.836.690.178 $ 0 $ 0 $ 10.791.505.179 $ 0 $ 0 $ 47.051.223 $ 0 $ 0

N° ACTIVIDAD MGA ENTREGABLE PROPIOS OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS

1 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

2 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

3 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

No. FUENTE PRODUCTO CÓDIGO RUBRO

1271 4599031 2.3.2.02.01.003.016

1271 4599031 2.3.2.02.01.004.011

1271 4599031 2.3.2.02.02.006.027

1101 4599031 2.3.2.02.02.007.014

1271 4599031 2.3.2.02.02.008.069

1271 4599031 2.3.2.02.02.008.070

1271 4599031 2.3.2.02.02.009.062

1101 4599031 2.3.2.02.02.009.063

1112 4599031 2.3.2.02.01.003.042

1112 4599031 2.3.2.02.01.004.039

1112 4599031 2.3.2.02.02.008.216

1202 4599031 2.3.2.02.02.008.220

1202 4599031 2.3.2.02.02.006.069

1132 4599031 2.3.2.02.02.009.149

Agua pot y S. Básico 0 0 0

Alimentación Escolar 0 0 0

Educación 0 0 0

Primera infancia 0 0 0

Prop Gral Cultura 0 0 0

Prop Geral Deporte 0 0 0

Prop Gral Libre Dest 0 0 0

Prop Gral Libre Invers 0 0 0

Ribereños 0 0 0

Salud 0 0 0

SGP

$ 0

$ 0

SUBTOTAL FUENTE $ 0

TOTAL $ 10.838.556.402

SOLICITUD AJUSTE ACTIVIDADES VIABILIZADAS MGA 2025

VALORES INICIALES DEL PROYECTO VALOR ANTERIOR MGA VALOR ACTIVIDAD AJUSTADA MGA VALOR PENDIENTE APROPIACIÓN ACTIVIDADES MGA

SGP

$ 0

$ 0

$ 0

SUBTOTAL FUENTE $ 0

$ 10.836.690.178 $ 10.791.505.179 $ 47.051.223

SOLICITUD AJUSTE ACTIVIADES VIABILIZADAS MGA 2026

VALORES INICIALES DEL PROYECTO VALOR ANTERIOR MGA VALOR ACTIVIDAD AJUSTADA MGA VALOR PENDIENTE APROPIACIÓN ACTIVIDADES MGA

ESTRUCTURA FINANCIERA Y DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTAL 2025

} VALOR CERTIFICADO ANTERIOR VALOR PRESENTE AJUSTE VALOR CERTIFICADO TOTAL SALDO

TOTAL $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

TOTAL ACTIVIDADES  - VIGENCIAS DEL PROYECTO $ 10.838.556.402 $ 10.836.690.178 $ 10.791.505.179 $ 47.051.223

Recursos Propios

$ 249.000.000 -$ 78.284.299 $ 170.715.701 $ 0

$ 210.000.000 $ 33.099.300 $ 243.099.300 $ 0

$ 450.000.000

$ 484.500.000 $ 0 $ 484.500.000 $ 0

$ 3.719.941.080 $ 0 $ 3.719.941.080 $ 0

$ 0 $ 450.000.000 $ 0

$ 80.000.000 $ 0 $ 80.000.000 $ 0

$ 52.384.000 $ 0 $ 52.384.000 $ 0

$ 7.616.000 $ 0 $ 7.616.000 $ 0

$ 487.431.510 $ 0 $ 487.431.510 $ 0

$ 167.000.000 $ 0 $ 167.000.000 $ 0

$ 221.676.268 $ 0 $ 221.676.268 $ 0

$ 168.682.400 $ 0 $ 168.682.400 $ 0

$ 28.000.000 $ 0 $ 28.000.000 $ 0

$ 4.510.458.920 $ 0 $ 4.510.458.920 $ 0

SUBTOTAL PROPIOS $ 10.836.690.178 -$ 45.184.999 $ 10.791.505.179 $ 0

Sistema General de 

Participación (SGP)

$ 0 $ 0 $ 0 $0

$ 0 $ 0 $ 0 $0

$ 0 $ 0 $ 0 $0

$ 0 $ 0 $ 0 $0

$ 0 $ 0 $ 0 $0

$ 0 $ 0 $ 0 $0

$ 0 $ 0 $ 0 $0

$ 0 $ 0 $ 0 $0

$ 0 $ 0 $ 0 $0

Otras fuentes de financiación (Nación - Privados) 0 $ 0 $ 0 $ 0 $0

$ 0 $ 0 $ 0 $0

SUBTOTAL SGP $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

SUBTOTAL OTRAS FUENTES $ 0 $ 0 $ 0 $0

TOTAL CERTIFICADO POR FUENTES DE FINANCIACIÓN $ 10.836.690.178 -$ 45.184.999 $ 10.791.505.179 $0



                

ALCALDIA DE POPAYAN

  CERTIFICADO DE AJUSTE DEL REGISTRO Y VIABILIDAD DEL PROYECTO

F-DPE-BP-13 

Version: 04 

Página 4 de

No. FUENTE PRODUCTO CÓDIGO RUBRO

0,00 0 0

0,00 0 0

Agua pot y S. Básico 0,00 0 0

Alimentación Escolar 0,00 0 0

Educación 0,00 0 0

Primera infancia 0,00 0 0

Prop Gral Cultura 0,00 0 0

Prop Geral Deporte 0,00 0 0

Prop Gral Libre Dest 0,00 0 0

Prop Gral Libre Inversion 0,00 0 0

Ribereños 0,00 0 0

Salud 0,00 0 0

TOTAL VALOR CERTIFICADO VIGENCIAS DEL PROYECTO

Nombre: Nombre: Nombre:

Vr. Trazador

MGA

PDM

ESTRUCTURA FINANCIERA Y DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTAL 2026
FUENTE  FINANCIACIÓN VALOR CERTIFICADO ANTERIOR VALOR PRESENTE AJUSTE VALOR CERTIFICADO TOTAL SALDO

Recursos Propios
$ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0

SUBTOTAL PROPIOS $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Sistema General de 

Participación (SGP)

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0

SUBTOTAL SGP $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Otras fuentes de financiación (Nación - Privados) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

SUBTOTAL OTRAS FUENTES $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

NOTA: (Si requiere más filas para relacionar rubros en el cuadro anterior, favor insertarlas en el documento en cada fuente de financiación)

 ESTRUCTURA FINANCIERA SOLICITADA EN PESOS POR VIGENCIA

FUENTE/VIGENCIA 2025 2026 TOTAL

TOTAL CERTIFICADO POR FUENTES DE FINANCIACIÓN $ 0 $ 0 $ 0 $0

$ 10.836.690.178 -$ 45.184.999 $ 10.791.505.179

Municipio SGP presente solicitud $ 0 $ 0 $ 0
Otras fuentes presente solicitud $ 0 $ 0 $ 0

VLOR TOTAL SOLICITUDES ANTERIORES $ 10.836.690.178 $ 0 $ 10.836.690.178

Municipio recursos propios presente solicitud -$ 45.184.999 $ 0 -$ 45.184.999

Desplazados Víctimas Grupos étnicos Equidad Mujer

Construcción de Paz Indígenas Gestión Riesgo Cambio climático

TOTAL SOLICITADO $ 10.791.505.179 $ 0 $ 10.791.505.179

 POLÍTICA TRANSVERSAL (Marque con X)

0 Vr. Trazador 0 Vr. Trazador 0

Primera infancia, Infancia y Adolescencia Ninguno
Trazador 1 Trazador 2 Trazador 3

0 0 0

LÍNEA ESTRATÉGICA 3 POPAYÁN CONECTADA E INTEGRADA 100

PROGRAMA 3.4 Alianza con una gestión integral y segura de la movilidad 100

El proyecto se articula con el Plan de Desarrollo Municipal CREO EN POPAYÁN, de acuerdo a la siguiente estructura, y estará sujeto a la asignación de recursos:

NOMBRE PLAN DE DESARROLLO ALIANZA CON POPAYÁN

ARTICULACIÓN PDM NUMERACIÓN DESCRIPCIÓN % ARTICULACIÓN

PRODUCTOS /

RESULTADOS

DESCRIPCIÓN Unidad de Medida Meta Programada

Servicios de asistencia técnica (4599031)

Número 1,00
Fortalecimiento institucional de la secretaría 

META PRODUCTO 3.4.3 Fortalecimiento institucional de la secretaría 100

Los productos y resultados que entregará el proyecto se describen a continuación:
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Evaluador:

Archivado en:

Anexos

YASMIN HURTADO ORDOÑEZ

Secretaria de Planeación

Leidy Idrobo

Certificados de registro BPPIN

Viabilidad técnica, viabilidad sectorial, Documento técnico, Presupuesto.

MOTIVACIÓN DE LA VIABILIDAD

El ajuste ha sido evaluado desde el punto de vista Técnico y Sectorial por el equipo de la Secretaría de Tánsito y Transporte  y para ambos aspectos ha declarado su favorabilidad. Con base en los anteriores conceptos del personal idóneo de la dependencia y teniendo en cuenta: 1.- Su concordancia con el Plan de Desarrollo Municipal vigente; y 2.- Los 

requisitos generales; se expide Concepto de Viabilidad favorable. El proyecto deberá tener una rigurosa supervisión de su cumplimiento y ejecutarse estrictamente con base en los costos de mercado de la región para mano de obra calificada y no calificada, insumos, alquileres, equipos, materiales y demás rubros incluidos en el proyecto. De la misma manera, se 

deberá tener en cuenta para la ejecución de los recursos financieros, que las áreas involucradas en la ejecución del proyecto, aplicarán la destinación de los recursos del presente proyecto conforme a la distribución presupuestal determinada en el Plan de Desarrollo Municipal con plena observancia de las normas legales, contractuales y presupuestales para 

cada asunto en concreto y demás lineamientos establecidos en las normas que los regulen, incluso si ello implica modificar el proyecto. La Unidad administrativa responsable de la ejecución del proyecto, deberá garantizar el logro de las metas propuestas y velará en cualquier caso por una correcta ejecución del proyecto tal como fue aprobado.

No se conceptúa sobre honorarios que excedan la tabla que reconoce la alcaldía municipal para este fin, toda vez que la Secretaría respectiva establece, reconoce, determina, define y acepta los criterios de contratación del personal que desarrollará las actividades del proyecto, su experiencia y nivel académico, con plena aceptación y conocimiento del titular de 

la cartera.

Para realizar cualquier adquisición y/o entrega de elementos (bienes y/o servicios) que se derive de las actividades del proyecto como: bienes muebles, materiales, insumos, auxilios, ayudas, incentivos, etc; se deberá contar con la respectiva viabilidad jurídica del municipio, garantizando el cumplimiento de la normatividad que la regule y/o el respectivo ingreso al 

almacén del municipio en caso de requerirse.

Los negocios jurídicos que se requieran para ejecutar las actividades y los recursos aprobados en este proyecto y sus modalidades de contratación, deberán determinarse por la Oficina Asesora Jurídica del Municipio conforme a lo de su competencia.

NOTA: El proyecto estará sujeto a modificaciones en fuentes de financiación, plazo, valor y actividades, de acuerdo a la asignación de recursos y rubros presupuestales por los que estos sean asignados.


